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VISIÓN DEL PERÚ AL 2050 - PLAN 
BICENTENARIO: EL PERÚ HACIA EL 

2021 
VISION PEDRC CUSCO AL 2021 

VISIÓN PDCL – MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE QUELLOUNO 2012 – 

2021. 

VISIÓN CCPP QUELLOUNO 2023-
2033 

“Al 2050, somos un país democrático, 
respetuoso del Estado de derecho y de la 
institucionalidad, integrado al mundo y 

proyectado hacia un futuro que garantice la 
defensa de la persona humana y de su 
dignidad en todo el territorio nacional. 

Estamos orgullosos de nuestra identidad, 
propia de la diversidad étnica, cultural y 
lingüística del país. Respetamos nuestra 

historia y patrimonio milenario, y protegemos 
nuestra biodiversidad. El Estado constitucional 

es unitario y descentralizado. Su accionar es 
ético, transparente, eficaz, eficiente, moderno 

y con enfoque intercultural. 
Juntos, hemos logrado un desarrollo inclusivo, 
en igualdad de oportunidades, competitivo y 
sostenible en todo el territorio nacional, que 
ha permitido erradicar la pobreza extrema y 

asegurar el fortalecimiento de la familia”.  

“En Región Cusco, el destino mundial del 
turismo, con desarrollo competitivo, 

sostenible y calidad de vida de su 
población, en base a sus potencialidades 

e identidad cultural”. 

El distrito de Quellouno al 2021, cuenta con 
servicios de salud y educación de calidad y 

con la desnutrición infantil erradicada, se ha 
logrado La articulación vial hacia los 

mercados a nivel interregional, ha mejorado 
la infraestructura social y productiva, 

mejorando la calidad de vida principalmente 
de niños, fortalecimiento de capacidades de 

valores y mujeres, a ello refleja la 
participación concretamente en el desarrollo 

integral ejerciendo democráticamente sus 
deberes y derechos, el distrito invierte en 

programas sociales y productivos así como en 
infraestructura y manteniendo una buena 

calidad ambiental. 

“Quellouno ciudad menor, núcleo 
administrativo eficientemente articulado a 

las 4 cuencas del distrito, representa un 
modelo territorial de planificación urbana 

sostenible y ecológico, que valora y 
preserva su entorno natural y ocupa 

adecuadamente su territorio, ha logrado 
un desarrollo competitivo en las 

actividades económicas y cuenta con 
acceso adecuado a los servicios básicos, 

educación, salud y espacios públicos 
recreativos. 

ha incorporado la gestión de riesgos de 
desastres eficientemente para la 

mitigación de riesgos y la protección el 
medio ambiente mediante la conservación 

ecológica, aprovechando sus recursos 
naturales de manera responsable con la 

participación ciudadana efectiva, 
manteniendo buena calidad de vida de la 

población”. 
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AL 2021 CON PERSPECTIVA AL 2030 PDC SANTA ANA PDLC QUELLOUNO EU - QUELLOUNO 2023-2033 

EJE 1. DERECHOS HUMANO E INCLUSIÓN 

SOCIAL 

EJE 1. DERECHOS FUNDAMENTALES Y 

DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

EJE 1: DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS                                                                                         

(Derechos humanos, Democratización, Justicia, Promoción de la equidad) 

EJE 1:  DESARROLLO SOCIAL 

INCLUSIVO 

EJE 2: OPORTUNIDAD Y ACCESO A 

SERVICIOS 

EJE 2: OPORTUNIDAD Y ACCESO A LOS 

SERVICIOS 

EJE 2: IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS                                                             

(Salud, Educación, Seguridad alimentaria, Servicios básicos y vivienda, 

Seguridad ciudadana) 

EJE 3. ESTADO Y GOBERNABILIDAD EJE 3: ESTADO Y GOBERNABILIDAD EJE 3: ESTADO Y GOBERNABILIDAD EJE 2:  INSTITUCIONAL 

PARTICIPATIVO 

EJE 4. DESARROLLO ECONÓMICO 

SOSTENIBLE 

EJE 4: ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD Y 

EMPLEO 

EJE 4: ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO EJE 3: DESARROLLO 

ECONÓMICO COMPETITIVO 

EJE 5. COHESIÓN TERRITORIAL E 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 

EJE 5: DESARROLLO REGIONAL E 

INFRAESTRUCTURA 

EJE 5: DESARROLLO REGIONAL E INFRAESTRUCTURA EJE 4: PLANIFICADO Y 

CONECTADO 

EJE 6. GESTIÓN DEL AMBIENTE EJE 6: RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EJE 6: RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EJE 5: RESILIENTE Y 

SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL 
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 ACUERDO 

NACIONAL 

PEDN AL 2050- 

OBJETIVOS 

NACIONALES 

PESEM VIVIENDA 

(2016 - 2026) 

PDRC CUSCO AL 

2021 CON 

PERSPECTIVA AL 

2030 

PDC SANTA ANA PDLC QUELLOUNO EU – QUELLOUNO 

2023-2033 

OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 

EU - QUELLOUNO 2023-2033 

ESTRATEGICOS ESPECIFICOS 

EJE 

1: 

DER

ECH

OS 

HUM

ANO 

E 

INCL

USIÓ

N 

SOCI

AL 

Objetivo I: 

Democracia y 

estado de 

Derecho                                                                                                                                                                                                                                  

Objetivo IV: 

Estado eficiente 

transparente y 

descentralizado 

• Reducir la 

vulnerabilidad de la 

población con 

inclusión social e 

igualdad de género. 

Distrito con 

hombres, mujeres y 

familias fuertes, sin 

violencia, ni pobreza, 

ejercen a plenitud 

sus deberes y 

derechos 

fundamentales, 

tienen vida digna, 

elevado índice de 

desarrollo humano y 

ejercitan sus 

potencialidades 

alcanzadas a 

plenitud, acorde a su 

edad y capacidades. 

 

• Garantizar al respeto y la vigencia de 

los derechos fundamentales 

establecidos en la constitución y los 

reconocidos en los diversos tratados 

internacionales suscritos por el Perú. 

Impulsar el desarrollo de la legislación 

secundaria que haga operativos los 

derechos fundamentales reconocidos 

en la constitución y tratados 

internacionales. 

• Afirmar el respeto de la 

multiculturalidad, el derecho 

resguardado de las garantías y 

libertades fundamentales. 

• Asegurar el acceso gratuito de la 

justicia a través de la DEMUNA 

• Asegurar el acceso de las personas 

en situación de pobreza y pobreza 

extrema a los medios que le permiten 

lograr su propio desarrollo, 

reduciendo progresivamente la 

dependencia de los programas 

sociales. 

 

 

 

 

 

Lograr un 

ambiente seguro 

para los 

ciudadanos 

mediante la 

mejora del acceso 

y calidad de los 

servicios básicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

15 
 

EJE 

2: 

OPO

RTU

NIDA

D Y 

ACCE

SO A 

LOS 

SER

VICI

OS 

Objetivo II: 

Equidad y 

Justicia Social 

• Garantizar la 

calidad de la salud y 

condiciones de 

habitabilidad de la 

población 

Comunidades y 

familias saludables 

con seguridad 

alimentaria y 

nutricional, acceso 

universal a servicios 

de salud, vivienda, 

agua potable, 

saneamiento, 

electricidad y 

telecomunicaciones 

de calidad; y 

educación 

intercultural de 

excelencia, en las 

áreas urbana y rural. 

• Elevar la calidad de los servicios 

de salud hacia la ciudadanía 

implementando un plan de salud 

integral concertado articulado y 

vigilando los servicios de calidad y la 

cobertura adecuada hacia la forja de 

una comunidad saludable. 

• Elevar la calidad de la educación 

para la formación ciudadana y líderes 

con capacidad de gestión, el trabajo y 

la producción para el desarrollo 

humano. 

• Promover, coordinar que los 

programas sociales de nivel regional y 

nacional lleguen a la población 

necesitada 

• Fortalecimiento de la familia y 

mejora del desarrollo humano, integral 

• Promover la inversión pública y 

privada para ampliar el acceso de la 

población urbana y rural a los 

servicios de agua y desagüe, 

recolección y deposición final de 

residuos sólidos, electricidad y 

telecomunicaciones, considerando 

medidas que hagan posible el acceso 

a estos servicios de la población 

actualmente en situación de pobreza. 

• Propiciar una cultura cívica de paz, 

de respeto a la ley y las normas de 

convivencia, promoviendo una 

educación y una ética pública que 

incidan en el respeto de los derechos 

humanos, la recta administración de 

justicia, y que sensibilicen a la 

ciudadanía contra la violencia. 

  

 

 

 

 

 

 

OE6.Garantizar la eficiencia en 

la prestación de los servicios 

básicos dotando calidad y 

cobertura para el desarrollo 

óptimo de las familias. 

 

OE7.Garantizar la cobertura y 

disfrute de espacios públicos y 

áreas verdes para el desarrollo 

social inclusivo. 

 

OE8.Promover la calidad de 

servicios de educación, salud, 

recreación con la dotación de 

infraestructura de equipamiento 

urbano para el goce de salud, 

calidad de educación y 

potenciar la cultura de la 

población. 
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EJE 

3. 

ESTA

DO Y 

GOB

ERN

ABILI

DAD 

Objetivo I: 

Democracia y 

estado de 

Derecho                                                                                                                                                                                                                               

Objetivo IV: 

Estado eficiente 

transparente y 

descentralizado 

• Garantizar el 

estado de derecho y 

la gobernabilidad 

Gobierno local 

moderno, eficiente, 

participativo, 

transparente y 

descentralizado, con 

Municipalidades de 

Centros Poblados y 

Juntas Vecinales 

Comunales 

democráticas y 

autogestionarias; 

con el 

involucramiento de 

una sociedad civil 

sólida, un mercado 

fuerte y solidario y 

entidades públicas 

trabajando juntos 

por el logro de la 

visión territorial; su 

gestión está basado 

en resultados en 

desarrollo y 

sustentada en 

valores. 

• Garantizar el liderazgo de la 

municipalidad y fomentar el liderazgo 

compartido de los agentes locales. 

• Impulsar los mecanismos de 

participación ciudadana en las 

decisiones públicas, afianzando su 

capacidad de fiscalización y 

garantizando la transparencia de la 

información pública y la rendición de 

cuentas en todas las instancias de 

gobierno. 

Promover un 

estado 

democrático, 

moderno, 

transparente y 

eficiente 

fortalecido 

mediante la 

organización, 

inclusión y 

participación 

ciudadana. 

OE13.Fortalecer la gobernanza 

y el compromiso de las 

instituciones en la gestión 

urbanística 
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EJE 

4: 

DES

ARR

OLL

O 

ECO

NÓM

ICO 

SOS

TENI

BLE 

Objetivo III: 

Competitividad 

del país 

• Mejorar el nivel 

de competitividad 

regional. 

 

• La economía de 

Santa Ana es 

diversificada, con 

pleno empleo 

decente y elevada 

productividad; 

avanzado desarrollo 

rural turístico y alto 

valor agregado de su 

producción 

agropecuaria 

tecnificada con 

visión empresarial, 

desarrolla y hace 

uso tecnología, 

ciencia e innovación. 

 

• Impulsar la inversión en 

infraestructura y logística productiva 

local, pública y privada, incluyendo la 

infraestructura de riego. 

• Promover el desarrollo de la 

economía de escala para convertir la 

agricultura en una agricultura 

comercial de calidad. 

• Promover el desarrollo de los 

servicios turísticos y de gastronomía, 

así como las actividades vinculadas a 

esto. 

• Promover la investigación científica y 

tecnológica que se proyecte a la 

innovación en base a las prioridades 

del desarrollo y la inserción 

competitiva local. 

• Impulsar el desarrollo competitivo de 

las actividades económicas y su 

articulación efectiva a los mercados. 

Fortalecer una 

economía 

productiva 

diversificada que 

impulse la 

competitividad de 

los sectores 

económicos 

claves de la zona. 

OE1.Fortalecer el nivel de 

instrucción de la ciudadanía 

para el trabajo y la producción 

competitiva. 

 

OE2.Impulsar el desarrollo 

competitivo de las actividades 

económicas y su articulación 

efectiva a los mercados 

 

OE3.Fortalecer el capital 

humano para generar una 

economía diversificada y 

competitiva en los  sectores 

económicos de la zona" 
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EJE 

5: 

COH

ESIÓ

N 

TERR

ITOR

IAL E 

INFR

AEST

RUC

TUR

A 

PRO

DUC

TIVA 

Objetivo IV: 

Estado eficiente 

transparente y 

descentralizado 

• Promover la 

cohesión territorial 

de manera 

sostenible. 

• Distrito 

integrado, con 

infraestructura 

económica 

descentralizada que 

fortalecen sus zonas 

de desarrollo; sus 

centros poblados 

son planificados y 

Quillabamba, ciudad 

intermedia de 

segundo nivel, es 

centro comercial, 

financiero y 

administrativo de la 

provincia; y con ella, 

centro energético 

del Perú. Está 

articulada a través 

de carreteras 

asfaltadas, vías 

férreas y su 

aeropuerto regional. 

• Fomentar la inversión en 

infraestructura de transporte, energía 

y de riesgo, así como el desarrollo del 

capital humano y la innovación 

tecnológica y productiva, con el fin de 

incrementar sustantivamente la 

productividad del trabajo, 

especialmente en el sector agrícola y 

pecuaria, la agroindustria. 

Proponer, definir y 

aprobar un 

sistema ordenado, 

planificado y 

accesible de 

infraestructura vial 

velando por el 

respeto de los 

derechos 

fundamentales y la 

dignidad de todas 

las personas. 

 

OE9.Promover la ocupación 

ordenada y articulada con la 

estructuración urbana 

fomentando una adecuada 

Consolidación. 

 

OE10.Establecer la clasificación 

general de suelos, la 

zonificación 

para regular y gestionar el uso 

y ocupación de suelo urbano y 

rural. 

 

OE11.Promover la 

consolidación de viviendas 

seguras y saludables 

(ordenada) 

 

OE12.Dotar de adecuada e 

inclusiva accesibilidad a la 

población del ámbito de 

intervención. 
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EJE 

6: 

GEST

IÓN 

DEL 

AMBI

ENTE 

• Asegurar un 

ambiente saludable y 

sostenible que 

reduzca la 

vulnerabilidad de la 

población y sus 

medios de vida. 

• Recursos 

naturales y 

diversidad biológica 

en progresiva 

recuperación, se 

conservan y 

aprovechan 

sosteniblemente con 

enfoque integral de 

cuencas; el 

ambiente es 

saludable, 

garantizando en 

conjunto, seguridad 

energética, hídrica y 

servicios 

ambientales a la 

población. 

• Promover el ordenamiento de los 

poblados del distrito y las zonas 

productivas, construyendo, mejorando 

y manteniendo las carreteras, con 

puentes vehiculares y peatonales y 

con un transporte eficiente. 

• Promover la protección del ambiente 

y sus componentes con enfoque 

preventivo. 

Impulsar el 

desarrollo 

sostenible del 

sector urbano de 

manera que 

mejore la calidad 

ambiental  y 

reduzca el peligro 

ante riesgo de 

desastres 

OE4.Proteger, conservar y 

recuperar los recursos 

naturales para el desarrollo 

sostenible, propiciando calidad 

y capacidad adaptativa frente el 

cambio climático. 

OE5. Implemetar la gestión de 

riesgo en el ámbito de 

intervención, propiciando el 

desarrollo urbano con la 

ocupación segura del territorio 

y la resiliencia ante riesgo a 

desastres. 
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• 
Lograr un ambiente seguro para los ciudadanos mediante la mejora del 

acceso y calidad de los servicios básicos. 

• 
OE6. Garantizar la eficiencia en la prestación de los servicios básicos 

dotando calidad y cobertura para el desarrollo óptimo de las familias. 

 OE7. Garantizar la cobertura y disfrute de espacios públicos y áreas verdes 

para el desarrollo social inclusivo. 

OE8. Promover la calidad de servicios de educación, salud, recreación con 

la dotación de infraestructura de equipamiento urbano para el goce de 

salud, calidad de educación y potenciar la cultura de la población. 

 

• 
Promover un estado democrático, moderno, transparente y eficiente 

fortalecido mediante la organización, inclusión y participación ciudadana. 

• 
OE13.Fortalecer la gobernanza y el compromiso de las instituciones en la 

gestión urbanística  

• 
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• 

• 

• 

• 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS ESPECIFICOS 2023-2033 INDICADORES LINEA BASE META FUENTE 

OE1.Fortalecer el nivel de instrucción de la ciudadana y 
líderes con capacidad de gestión, trabajo y la producción 

para el desarrollo humano. 

Porcentaje (%) de la población con nivel de instrucción no 
universitaria concluida. 

10.24% 80% 
Equipo tecnico EU 

2023. INEI 

OE2.Impulsar el desarrollo competitivo de las actividades 
económicas y su articulación efectiva a los mercados 

N° de corredores económicos consolidados. 1 3 
Equipo tecnico EU 

2023. 

N° de núcleos económicos consolidados 1 3 
Equipo tecnico EU 

2023. 

OE3.Fortalecer el capital humano para generar una 
economía diversificada y competitiva en los  sectores 

economicos de la zona 

N° de asistencia tecnica para el desarrollo de los sectores 
economicos 

0 3 
Equipo tecnico EU 

2023. 

% de población económicamente activa (PEA) 51.85% 90% 
Equipo tecnico EU 

2023. INEI 

 Ingreso promedio mensual de hogares en soles 500 2000 
Equipo tecnico EU 

2023. INEI 

OE4.Proteger, conservar y recuperar los recursos 
naturales para el desarrollo sostenible, propiciando 

calidad  y 
capacidad adaptativa frente el cambio climático                                                   

hectareas de suelo para proteccion y conservacion por erosion de 
tierras 

0 ha 864 ha 
Equipo tecnico EU 

2023. 

numero de fuentes hidricas en proteccion y conservacion  (rios, 
manates y quebradas) 

0 7 
Equipo tecnico EU 

2023. 

nivel de calidad ambiental en el ambito urbano y periurbano Buena Muy buena 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Puntos críticos de acumulación de residuos sólidos en el ambito 
urbano 

2 0 
Equipo tecnico EU 

2023. 

numero de instrumentos de gestion ambiental (PLANEFA, 
EDUCCA, SINADA Y PIGARS) 

0 4 
Equipo tecnico EU 

2023. 

OE5.Implemetar la gestion de riesgo en el ambito de 
intervencion, propiciando el desarrollo urbano con la 

ocupacion segura del territorio y la resiliencia ante riesgo 
a desastres. 

Porcentaje de viviendas urbanas asentadas en zonas de PELIGRO 
alto Y muy alto por inundacion fluvial  

13.76 3.5 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de equipamiento de recreacion con PELIGRO alto y 
muy alto de inundacion fluvial 

14.29 0 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de equipamiento de educacion con PELIGRO alto y 
muy alto de inundacion fluvial 

0 0 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de vias en zonas de PELIGRO alto y muy alto de 
inundacion fluvial 

11.33 2.3 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de viviendas con PELIGRO alto y muy alto en 
movimiento en masa 

6.8 1.4 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de vias en zonas de PELIGRO alto y muy alto de 
movimiento en masa 

37.11 7.1 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de viviendas con PELIGRO alto y muy alto en flujo de 
detritos 

8.02 1.6 
Equipo tecnico EU 

2023. 
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Porcentaje de vias en zonas de PELIGRO alto y muy alto de  flujo 
de detritos 

3.53 0.7 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de equipamiento otros cementerio)  en zonas de 
PELIGRO alto y muy alto de flujo de detritos 

1.59 0 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de viviendas con PELIGRO alto y muy alto con erosion 
hidrica pluvial 

4.53 1 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de vias en zonas de PELIGRO alto y muy alto de  
erosion hidrica pluvial 

25.64 20 
Equipo tecnico EU 

2023. 

N° de viviendas con VULNERABILIDAD alto y muy alto por 
inundacion fluvial, movimiento en masa, flujo de detritos y erosion 
hidrica pluvial. 

195 55 
Equipo tecnico EU 

2023. 

N° de viviendas con RIESGO alto y muy alto por inundacion fluvial, 
movimiento en masa, flujo de detritos y erosion hidrica pluviall. 170 42 

Equipo tecnico EU 
2023. 

OE6.Garantizar la eficiencia en la prestación de los 
servicios básicos dotando calidad y cobertura para el 

desarrollo optimo de las familias. 

Porcentaje de viviendas en el area urbana sin acceso al servicio de 
agua potable mediante red publica 

48.54% 0 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de poblacion urbana sin dotacion optima delservicio de 
agua. 

25.63% 0 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de viviendas sin acceso a red de drenaje de aguas 
residuales  en el ambito urbano 

80% 0 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Número de infraestructura de tratamiento de aguas residuales 
PTAR 

0 1 
Equipo tecnico EU 

2023. 

OE7.Garantizar la cobertura y disfute de espacios 
publicos y areas verdes para el desarrollo social 

inclusivo  

Deficit de areas verdes en espacios publicos ( recracion activa y 
pasiva, vias peatonales, vias para vehiculos motorizados y no 
motorizados) 

6.42 m2 9.00 m2 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de espacios publicos conectados por corredores 
ecológicos en el ambito de intervencion 

0 100% 
Equipo tecnico EU 

2023. 

OE8.Promover la calidad de servicios de educacion, 
salud, recreacion con la dotación de infraestructura de 

equipamiento  
urbano para el goce de salud, calidad de educacion y 

potenciar la cultura de la poblacion. 

Número de educacion basica regular de nivel Inical Cuna -Jardin 0 2 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Número de equipamiento Educación Tecnica Productiva  
(CETPRO) 

0 1 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Déficit de Equipamiento dedicado a la atencion del adulto 
mayor,madres y personas con discapacidad  

0 1 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Número de Equipamiento Urbano para la recreación activa y pasiva 7 9 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Número  de Equipamiento para actividades Culturales  ( 
BLIBLIOTECA, CASA CULTURAL Y AUDITORIO) 

0 1 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Número de Equipamiento Urbano para el sistema transporte  0 1 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Número de Equipamiento Urbano para el sistema de prevención y 
extinción de incendios 

0 1 
Equipo tecnico EU 

2023. 
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Deficit de superficie para la demanda de mortalidad  2,063.25 m2 4,500 m2 
Equipo tecnico EU 

2023. 

OE9.Promover la ocupación ordenada y articulada con la 
estructuración urbana fomentando una adecuada 

consolidación 
Superficie planificada dentro del ámbito urbano 0% 50% 

Equipo tecnico EU 
2023. 

OE10.Establecer la clasificación general de suelos, la 
zonificación  

para regular y gestionar el uso y ocupación de suelo 
urbano y rural. 

Porcentaje de superficie de suelo urbano destinado en 
correspondencia a la zonificación 

0% 80% 
Equipo tecnico EU 

2023. 

OE11.Promover la consolidación de viviendas seguras y 
ordenada. 

deficit cuantitativo y cualitativo de vivienda 31% 0% 
Equipo tecnico EU 

2023. 

OE12.Dotar de adecuada e inclusiva accesibilidad a la 
población del ámbito de intervención 

deficiente accesibilidad en km Red Vial Departamental 0.15 0 km 
Equipo tecnico EU 

2023. 

deficiente accesibilidad en km Red Vial Vecinal sin Pavimentar 
(RVVP) 

4.61 0 km 
Equipo tecnico EU 

2023. 

deficiente accesibilidad de Vías Locales-Urbanas sin Pavimentar                 15.29 0.00% 
Equipo tecnico EU 

2023. 

deficiente accesibilidad de Vías Locales-Rural sin pavimentar                          100 20% 
Equipo tecnico EU 

2023. 

OE13.Fortalecer la gobernanza y el compromiso de las 
instituciones en la gestión urbanística 

Numero de instrumentos de gestión urbana  0 1 
Equipo tecnico EU 

2023. 

Porcentaje de participación ciudadana eficiente 15% 70% 
Equipo tecnico EU 

2023. 
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NOMBRE CIENTIFICO: 

Ficus luschnathiana

FAMILIA: Fabaceae

NOMBRE COMUN: 

higueron 

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO:10 años

ALTURA: 30 a 40  

metros

FAMILIA: Moraceae

NOMBRE CIENTIFICO: 

Erythrina falcata, 

Benth

NOMBRE COMUN: 

PISONAY

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 10 

AÑOS

ALTURA: 30 metros

LONGITUD DE RAIZ: 

20 metros

LONGITUD DE RAIZ: 

20 metros



 

37 
 

NOMBRE CIENTIFICO: 

Tibouchina lepidota

NOMBRE CIENTIFICO: 

Balsamum

NOMBRE COMUN: 

balsamo

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 15 

AÑOS

ALTURA: 45 metros

FAMILIA: Fabaceae

LONGITUD DE RAIZ: 

25 metros

NOMBRE COMUN: 7 

cueros

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 5 años

TAMAÑO: 12  metros 

FAMILIA: 

Melastomataceae

LONGITUD DE RAIZ: 6 

metros

NOMBRE CIENTIFICO: 

Juglans regia

NOMBRE COMUN: 

nogal

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 15 

años 

ALTURA: 25 a 30 

metros

FAMILIA: 

Juglandaceae 

LONGITUD DE RAIZ: 

25 metros

NOMBRE CIENTIFICO: 

Cedrus

NOMBRE COMUN: 

cedro

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 20 a 

25 años 

ALTURA: 35 metros

FAMILIA: Meliáceas

LONGITUD DE RAIZ: 

20 metros
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NOMBRE CIENTIFICO: 

Phragmites australis

NOMBRE COMUN: 

carrizos

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 3 a 4 

años

ALTURA: 10  metros

FAMILIA: Gramíneas

LONGITUD DE RAIZ: 

30 centimetros

NOMBRE CIENTIFICO: 

Cedrus

NOMBRE COMUN: 

monte achira

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 3 años 

TAMAÑO: 3 metros 

FAMILIA: Cannaceae

LONGITUD DE RAIZ: 1 

metro

NOMBRE CIENTIFICO: 

Bambusoideae

NOMBRE COMUN: 

bambu

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 5 años

ALTURA: 12 a 15 

METROS

FAMILIA: Poaceae

LONGITUD DE RAIZ: 1 

metro

LONGITUD DE RAIZ: 

25 metros

NOMBRE CIENTIFICO: 

Retrophyllum 

rospigliosii

NOMBRE COMUN: 

romerillo o diablo 

fuerte

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 15 años 

ALTURA: 50 metros

FAMILIA: 

Podocarpaceae
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NOMBRE CIENTIFICO: 

Salvia officinalis

NOMBRE COMUN: 

sano sano

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO:  AÑOS

ALTURA: 10  metros

FAMILIA: 

	Zygophyllaceae

LONGITUD DE RAIZ: 

15 metros

NOMBRE CIENTIFICO: 

Isoplexis canariensis

NOMBRE COMUN: 

pico de gallo

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 3 a 5   

años

ALTURA: 4 a 5 metros

FAMILIA: 	Fabaceae

LONGITUD DE RAIZ: 1 

metro

NOMBRE CIENTIFICO: 

Maytenus laevis

NOMBRE COMUN: 

chuchuhuasa

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 15 años 

ALTURA: 25 metros

LONGITUD DE RAIZ: 

20 metros

FAMILIA: Celastraceae

NOMBRE CIENTIFICO: 

Allium sativum

NOMBRE COMUN: ajo 

ajo

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 15 años 

ALTURA: 40 metros

LONGITUD DE RAIZ: 

25 metros

FAMILIA: 

Amaryllidaceae
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TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 10 

año s 

ALTURA: 12 metros

LONGITUD DE RAIZ: 10 

metros

FAMILIA: 

bignoniáceas

NOMBRE CIENTIFICO:  

Tecoma stans (L.) C. 

Juss.

NOMBRE COMUN: 

huaranhuay

NOMBRE CIENTIFICO: 

Inga edulis

NOMBRE COMUN: 

pacay mono

TIEMPO DE 

CRECIMIENTO: 8 años 

ALTURA: 15 metros

LONGITUD DE RAIZ: 10 

metros

FAMILIA: leguminosas
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Tipo de Fuente 
Ancho 

mínimo 

Quebradas y tramos de ríos de alta pendiente (mayores a 2%) 
encañonados de material rocoso 

3 m. 

Quebrada y tramos de ríos de alta pendiente (mayores a 2%) con 
material conglomerado. 

4 m. 

Tramos de ríos con pendiente media (1 – 2%) 5 m. 

Tramos de ríos con baja pendiente (menores a 1%) y presencia de 
defensas vivas 

6 m. 

Tramos de ríos con baja pendiente (menores a 1%) y riberas 
desprotegidas. 

10 m. 

Tramos de ríos con estructuras de defensa ribereña, medidos a partir 
del pie de talud externo. 

4 m. 

Tramos de ríos de selva con baja pendiente (menores a 1 %) 25 m. 
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La propuesta establece la vía de evitamiento a fin de cumplir la función de 

descongestionar parte del flujo de la carga pesada que actualmente ingresa 

al centro urbano del centro poblado de Quellouno, el que se dirigirá hacia 

el centro poblado de Quesquento. 
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El gráfico corresponde a la vía de evitamiento de una sección vial de 10.00 

ml. 

 

  



 

85 
 

 

 

FUENTE:  Equipo Técnico EU CC.PP. Quellouno 2023-2033 
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FUENTE: 

 

Centro 
Poblado de 
Quellouno 

 
1,628 1674 

 
1,746 1,873 

Distrito de 
Quellouno 

 
15,340 

15,379 
 

15,438 
15,536 
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TABLA N° 1.2-26  
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FUENTE  : Equipo técnico EU C. P Quellouno 2023-2033. 
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Clasificación general de uso de Suelo 
Tipos de zonificación 

ZDM ZDB ZSPC ZRE ZRP ZA 

SUELO URBANO 
(SU) 

S.U. CONSOLIDADO X X X X X  

SU. EN 
CONSOLIDACION 

X X X X X  

SUELO 
URBANIZABLE 
INMEDIATO 

X X X X X  

SUELO DE 
PROTECCION (SP) 

SUELO DE 
CONSERVACION 

   X X  

SUELO DE RIESGO    X X  

SUELO RURAL (SR)       X 
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